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SECRETARIA: Jamundí, Agosto 30 de 2021 

  
En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado a 

través de apoderada judicial por ALIRIO DE JESUS ARENAS cesionario de GUSTAVO 

ARENAS PELAEZ, en contra de la señora SIMONA BALANTA (Q.E.P.D) hoy DEISY 

MARIA VERGARA BALANTA, la objeción a la liquidación de crédito presentada 

por la apoderada de la parte demandante, de la cual se dará traslado a la parte 

demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 en concordancia con los 

numerales 2 y 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual podrán objetarla.  

  

  

CORRE TRASLADO: 1, 2 y 3 de septiembre de 2021 

 

NO CORREN TERMINOS:  
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